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SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
Los Íey« obligarán en la Peimimda, hias Baleares y Cana- 

ias & los veinte días de en prometígacián, si en ellas no se diS- 

fitsiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en gue termine la 

nserdón de la ley en la Gacata oficial,
¿Art 1.“ del Código civil vigente.)

PuEUA CE CÓKDOBA Poseías.En CÓKDOBA Peyetaa.
Un mes......................................8
Trimestre.. . . , , . 8 £5
Seis meses............................16 60
Un alio83

Un mes......................................1
Trimestre. 11 26
Seis meses............................. 22 60
Ünaílo.....................................46

Número s^tdio, 38 eírdimos de peseta.
Se pnhlica tixlos los dios, excepto los domingos.

Las Leyes, órdenes y anmidos gue se manden publicar e 

los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico res- 

pectivo, por ctiyo condui. to se pasarán & los editores de los rHen- 

donados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de S y 21 de Octobre de 1864.)

ra «so de todo género de armas, com
prenden así las blancas como las de 
fuego, siempre que unas y otras no 
sean de uso prohibido y tengan apli
cación conocida.

2 ." Que para los efectos del ar
tículo 9.  se consideran como funcio
narios de la Administración del Es
tado á los que prestan sus servicios 
en despoblado, tales como «ingenie- 
»ros de Caminos, Montes v Minas, 
speones camineros, celadores de te- 
»légrafos, guardas de ferrocarriles, 
»monte8 y canales y otros análogos, 
«disfrutando de igual beueñeio los 
«Alcaides de barrio y pedáneos. Di
sputados rurales, Recaudadores del 
«Banco de España y guardas jura- 
«meutados de propiedad particular, 
sentendiéndose únicamente autoriza- 
»dos para los actos de sus respecti- 
«ves servicios.»

*

3 .’ Se concederá también autori
zación para usar armas á todos los 
comprendidos en el art. 5.’ de la ley 
de 3 de Junio de 1868 sobre fomento 
de la agricultura y población rural.

4 ." Que los rabadanes y pastores 
y cuantos se ocupan de la custodia 
de ganados deben usar licencia de 
segunda clase, toda vez que no pue
den considerarse como guardas jura
mentados.

5 .’ Que con arreglo al art 112, 
cuando una provincia se baile de
clarada en estado excepcional y de
penda la conservación del orden pú
blico de la Autoridad militar, podrá 
esta retirar la licencia de oso de ar
mas á las personas que lo creyere 
conveniente, pudiénduse revalidar 
las mismas licencias al cesar el esta
do de sitio.

* actual estar al corriente en la tributa- 
Ío¡6u del canon de superficie, esta Go

bierno le ha admitido dicha renuncia 
y declarado franco y registrable el terre
no que dichas pertenencias ocupaban; 
y toda vez que D, José Ros Pérez no 

1 manifiesta si se hallan cumplidos tos 
Í requisitos que exige el párrafo 3.“ del 
t artículo 62 da la vigente ley de minas, 

se pide informe al señor Alcalde de
1 Almodóvar del Rio sobre dicho te- 
¡ treno.
1 Lo que se publica en este periódico
1 oficial para el genarat conooimieato. 

Córdoba 30 de Diciembre da 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado 
__

j Número 114

¡ Habiendorenuociado D. Antonio 0a- 
j ñero y Velasco Ias doce perteaenuias 
t que lo fueron concedidas para la mica 
! de cobra nombrada “Nueva Tharsis, 
h número 2586, de! término da esta oa- 
i pita!, y habiendo acreditado con el re- 
i cibo del segundo trimestre del año 
| económico actual, estar al corriente en 
! la tributación del canon da superficie, 
' este Gobierno le ha admitido dicha re

nuncia y declarado franco y registra
ble ai terreno que dichas pertenencias 
ocupaban; y toda vez que D, Antonio 

t Cañero y Velasco no maniñesta si se 
’ hallan cumplidos los requisitos que 
j exige el párrafo 3.“ del artículo 62 de 
j la vigente ley de minas, so pide in- 
5 formo al excelentísimo señor Alcalde 
5 de Córdoba sobre dicho tartaño.
1 Lo que se publica en este periódico 
( oficial pata el general conocimiento.
1 Córdoba 30 da Diciembre de 1893.
’ El Gobernador,
j Eduardo Ortiz y Casado

1 Núm. 91
3 NuMEBO DEL EXPEDIENTB 3412
t Don Eduardo Ortiz y_ Casado, Gobernador 
f civil dû esta provincís.
i Hago saber: qae por don Manuel En- 
Í riquez, representante de D. Epifanio 
j do Castro, vecino de Fuente Obejuna, 
■ se ha presentado en este Gobierno de 
; provincia una instancia fecha 3 del co-

Y 6.*  Que se encargue muy par
ticularmente á las Autoridades y sus 
delegados, y en especial á la Guar
dia civil, el más exacto cumplímien- 
miento de lo que preceptúa el art. 19, 
considerando como de ningún valor 
toda licencia que no se halle exten
dida en la correspondiente tarjeta ta
lonaria, y en su defecto en el papel 

j sellado de precio equivalente, según 
1 dispone el art. 2.*  adicional del meu- 
I ciouado Real decreto.
* De Real orden lo comunico á V. S. 

para su inteligencia y cumplimiento.

Presiieiirá tel " _ ; ’ Biaistros i

[Gaceta del 14.) j
SS. MM. el Rey, la Reina Re- ’ 

gente (Q. D. G.) y Augusta Real ' 
Familia, continúan en esta Córte, ? 
sin novedad en su importante sa- : 
lud. 1

GOBIERNO CIVIL ;
DELI Í

PUOVIxVCIA DE CÓRDOBA j

0Rí)E.N PUBLICO j 
LICENCIAS PARA USO DE ARMAS ’

Circuiar nú»i. 6í ¡
En cumplimiento de las disposi

ciones vigentes sobre licencias para 
usar armas, he acordado, haciendo ; 
uso de las atribuciones que me co
rresponden, declarar caducadas des
de esta fecha todas las licencias gra- . 
tis concedidas por este Gobierna á 
personas qne no estén comprendidas 
en la disposición 2.“ de la Real orden 
de 24 de Noviembre de 1876, que á ■ 
continuación se inserta: -

BIRÍSTERIO DE_IA KMÍCION
CIRCULAR

«Habiéndose dirigido á esto Ml- 
uiaterio varias consultas acerca de la 
inteligencia que debe darse al Real 
decreto de 10 de Agosto último uni- 
ormando las disposiciones sobre li

cencias para usar armas y para el 
ejercicio de la caza y de la pesca en 
la parte relativa á la clasiñcación de 
atmas, personas á quienes puede 
concederse gratis la autorización pa
ra usarías, ó intervención de la Au- 
tor^ad militar en este servicio, S. Al.

Rey (Q. D. G.) se ha servido dís- 
'^oner lo siguiente:

E" Que las licencias de la clase 
^’^í.’^?*̂®  ^“^ determina el art. 3.' del 
referido Real decreto expedidas pa

; segundo trimestre del año económicoDios guarde A V. S. muchos años. 
Madrid 24 de Noviembre de 1876.

Hornero y Robledo.
Sr. Gobernador civil de ..»

En su consecuencia encargo á los 
Sres. Alcaldes, Guardia civil y agen
tes de mi autoridad que procedan á 
recoger las licencias gratis que no 
se hallen en las condiciones de la 
disposición citada.

Gomo igualmente he de llamar la 
atención y recomendar á las expre
sadas Autoridades y Comandantes 
de puestos de la Guardia civil la ma
yor vigilancia para evitar el abuso 
y defraudación que se comete de 
practicar el ejercicio de la «caza» 
con licencia para «uso de armas,» ó 
sea de ¡a segunda clase, toda vez que 
estas no autorizan más que para te
ner en las haciendas, viviendas ó lle
var consigo armas no prohibidas por 
la Ley, con el exclusivo objeto de la 
defensa de las personas y propie
dades.

La caza con galgos, como la pes
ca. tambien están compreudidas eu 
las disposiciones vigentes, y para su 
ejercicio es indispensable licencia; 
estando bien comprobada ¡a gran 
defraudación que existe en la pro
vincia, al no constar en los registros 
respectivos de este Gobierna más que 
«16» licencias de primera clase, nú
mero que no corresponde al de ca
zadores para cazar con galgos, y 
pescar ninguna, datos que justificau 
la oportunidad de este recordatorio á 
las Autoridades, fuerza de la Guardia 
civil y Agentes de vigilancia, llama
dos por Ia Ley á perseguir y denun
ciar á mi Autoridad las infracciones 
que se cometeu.

Córdoba S de Enero de 1894,
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

SECCION DE MINAS 
Núm. 113

Habiendo renunoitido D. José Ros Pé
rez las veinte y cinco pertenenoiaa que le 
fueron conoedidas para la mina de pío*  
mo nombrada “Juanita, número 3200 
del término de Almodóvar del Rio, y 
habiendo acreditado con el recibo del
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corriente, solioitando se le concedan 
diez y sais pertaneuaiaa para le mina 
denominada La Prot^idencia, de mine
ral plomo argentífero, sita en el térmi
no de Fuente Obejuna y sitio llama
do Cañada de Rabo Gallo, de la dehesa 
del Soto; qne linda al Este, Oeste y 
Norte con dicha dehesa, y al Sur con 
terrenos de los herederos de doña Ma 
ría Jesús Montenegro; cuyo registro 
le ha sido admitido por Decreto de es
to día, salvo mejor derecho, bajo la si- 
guieote designación: Se tendré por 
panto de partida un mojón que está 
relacionado por tres visuales: la prime
ra á la cúspide del cerro Mazatngo N. 
30° 50' 0.: la segunda á la señal geodé- 
sioa del peñón de Peñarroya N. 26° 10* 
E., y la tercera al centro de U chime
nea de la fábrica de aglomerados E. 
36* 18* N. Desde el indicado punto de 
partida se medirán 300 metros en di- 
reoción Este, y se fijará la primera es
taca; desde esta en dirección Norte se 
medirán 50 metros y 83 fijará le segnn- 
da, desde esta en dirección Oeste se 
medirán 800 metros y se fijará la ter
cera; desde esta en dirección Sur se 
medirán 200 metros, y se fijará ta cuar
ta; desde esta en dirección Esto se me
dirán 800 metros y ae fijará la quinta, 
y desde esta á la primera se medirán 
160 metros quedando cerrado el reo- 
tángnio.

Lo que ee publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 
dias puedan producir sus reclamacio
nes, conforme al art. 24 de la ley, los 
que se orean con derecho para ello.

Córdoba 4 de Enero de 1391.
El Gobernador,

Eduardo Ortiz y Casado

Çircular número Í2Í)
En los expedienfea que se siguen en 

este Gobierno de provincia por iufrao 
clones de la ley do pesas y medidas 
por los comerciantes é industriales de 
los pueblos que se citan á continua
ción, he acordado.*

“Que por los A-lealdes de las indica
das poblaciones se proceda aeguiJa- 
ments á reconocer les pesas y medidas 
de los comerciantisé industriales que 
determinan las nómiuaa cuyos duplica
dos les fueron entregados à dichas au
toridades por el Inspector del indicado 
servicio, y á decomisar las pesas y me
didas que no estén arregladas al sis
tema métrico legal, debidamente oon- 
trastadas, é imponer á los que usen ó 
posean sin osos requisites, las multas 
que señalan los artículos 28, 29 y 30 
del Reglamento de 27 de Mayo de 
1868, sin perjuicio de la penalidad que 
determine la autoridad judicial en los 
casos de infraocióu en que hubiere de 
conocer, debiendo dichos Alcaldes dar 
conocimiento á este Gobierno del re
sultado de las dibgencías que practi 
queu pare hacer efectivas las respon
sabilidades de los infractores compren
didos en las nóminas de referencia.„

Y habiendo sido comunicado este 
acuerdo á dichas autoridades con fe
cha 2 de Diciembre último, sin que 
hasta hoy hayan cumplido lo que en él 
se prevenía, se les recuerda por esta 
circular la obligación en que se hallan 
de dar cumplimiento al referido acuer
do; advirtiéndolea que de uo verificar
lo en el término de diez días, se les 
considerará comprendidos en el caso 

tercero de responsabilidad que señala 
el art. 183 de la ley muuicipal.

Córdoba 13 de Enero de 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado.

Pueblos que se citan ea Ia circular 
anterior

Santaella.
Moutaibán.
Montemayor.
Fernán Núñez.
San Sebastián de los Ballesteros.
La Victoria; y 
Guadalcázar.

Circuiar número 131 

Estadística DEiMgràliCD--Saiiitaria
Apesar da las excitaciones que con

tinuamente he dirigido á loe señoras 
Alcaldes y Secretarios da los Ayunta
mientos que á continuación so expre
san, pera que inde/eriiblcmeníe antes 
de los días cinco de todos los meses, es 
remitan los estados Jiesúmenes demo- 
ffr(íficos sanilaríos del mes anterior, no 
han cumplido por los correspondientes 
á los meses que se indican, y siendo 
cansa esta demora de que este Gobierno 
no pueda remitir el resumen general de 
iguales meses al Ministerio da la Go
bernación, he acordado conminar á los 
señores Alcaldes coa la multa da 25 
pesetas, que les será impuesta sí el 20 
del actual no consta en el registro ge 
neral de esta sección la entrada de los 
resúmenes en que constan an descu
bierto, y con la suspensión de ÍS días 
de sueldo á los respectivos Secretarios, 
por ser un servicio que les está confia
do, de conformidad á lo que me faeul 
ta el artículo 5 * de la Re alas órdenes 
de 19 de Diciembre de 1887 y 9 de Ju
lio de 1879.

Córdoba 16 de Enero da 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

ATUNTÁmaXTOS T UE^aa KN DESCUBIEBTO

Villaharta; Fuente la Lancha, Viso, 
Espejo, Villanueva del Bey, Hinojosa 
y Encinas Baales: Agosto, Septiembre, 
Octubre, Noviembre y Diciembre.

Alcaracejos: Agosto, Septiembre, 
Octubre y Diciembre.

Torrecampo, Luque, Doña Mencía, 
Palma del Bio, Belmi/z, Blázquez, 
Granjuela, Iznájar, Aguilar, Montilla, 
Villa del Bio y Fernán Núñez: Diciem
bre do 1893.

Ministerio de la Guerra
BEAL ORDEN CIRCULAR

Número 59
Exorno. Sr.: Remitidos al Ministerio 

de la Gobernación los antecedentes re
lativos á la fecha en que debieron ser 
admitidos en la Caja de recluta de la 
zona de Granada varios mozos com
prendidos en la penalidad que deter
mina el art. 30 de la ley de Beempla 
zos, dicho departamento, en Real or 

| den de 30 de Noviembre último, dio- 
i tafia de acuerdo con el informs de la 

Sección de Gobierno y Fomento del 
Consejo de Estado, se ha servido re 
solver que por este Ministerio se dicte 

• una disposición que señale la época fi

ja en que termina el plazo normal pa
ra admitir moaos en ¡as Cajas de reclu
ta, los cuales, una vez entregados á las 
Autoridades militares, cesa la jurisdic
ción da las civiles sobre ellos pudiendo 
acudir eu queja las Comisiones provin
ciales cuando crean que sufren lesión 
las facultades que le conceda la ley de 
Reemplazos.

Ea su vista, el Bav (Q. D, G.), y en 
eu nombre la Beina Regenta del Rei
no, se ha servido disponer:

1 .* Los mozos comprendifios en la 
penalidad que determina el ert. 30 de 
la citada Ley, serán admitidos en isa 
zonas eu la forma y época que se ex 
presan en la Real orden de 1.’ de 
Agosto de 1890, dictada da acuerdo 
con lo informado por el Consejo de 
Estado eu pleno.

2 .’ Los prófugos á quienes se refie
ren los artículos 87, 97 y 100 de la ci
tada ley, ingresarán eu Caja en la épo
ca que señala ¡a Beal orden de 17 de 
Abril de 1892, dictada por el Ministe
rio de la Gobernación, de acuerdo con 
el dictamen de la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Es
tado.

De Beal orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde à V. E. muchos años. 
Madrid 3 de Enero de 1394.— Lúpex 
Domingues,

Señor...
^Gaceta del 4 de Enero deÍS94.)

D. Antonio Jiménez Padilla 
Mariano Pérez Jiménez 
Juan Batáel Guerrero Co

bos
Francisco Gabriel Cruz 

Roldan
Autonio Padilla Beyes 
Antonio Pérez Caballero 
José G. Gómez Aranda 

y Cruz
Joaquín Trujillo María 
Juan Rueda Nogués 
Fernando Osuna Cubillo
Alfonso Quevedo Morales
José Joaquín Roldan No

gués
José Reyes Moreno, Pres

bítero
Antonio Roldan Caballero 
Mariano Roldan Nogués
Antonio García Cordón, 

Presbítero
Antonio Repullo Roldan 

.Francisco Jiménez Ramí
rez

Andrés Forras Repullo 
Genaro Pérez Balmisa
José María Navajas Ro

dríguez
Isidoro Rueda Morales 
Julián Jiménez Ortíz 
Francisco Henares Montes 
José Toro Luque
Juan García Caballero 
Manuel Repullo Roldan 
Juan Autonio Ecija Pé-

AYUNTAMIENTOS
RUTE
Núm. 119

Lista de los individuos que como 
Oonoajales los pri^xeroo y mayores 
contribuyentes los segundos, tienen 
voto on este pnbclo para elegir com
promisarios que, con la exoelectlsima - 
Diputación provincial, votarán loa Se- Í 
nafiore-s prevenidos en el art. 2,“ de la 
ley de 8 de Febrero de 1877,

Concejales
D. Diego Molina Moreno

Rafael Mangas Ubeda
José Joaquín Tirado Cruz
Isidoro Repullo González
Pedro Trujillo Ruiz
Gerónimo Algar Caballero
José Montes Pérez
Juan José Ramírez Cubero 
José Linares Aguilar |
Carlos Torres Puertas j
Pascual Caballero Baiz !
Gabriel Pulido Granados j*
Alejandro Padilla Roldan *
Manuel Altamirano Diaz j
Francisco Benítez Velasco
Juan Ramirez Gutiérrez
Antonio Guerrero Ruiz
Vicente Ramírez x’érez

Señores Contribuyentes y cuotas que 
satisfacen.

PtS. Ct8.

Andrés Salvador Cruz
García 5763

Francisco Tirado Pérez 67*20
Frsnoisoo Ariza Molina 6374
Fernando Padilla Roldan 5086
Agustín Torcuato Cruz

Roldan 4240

rez
Juan Antonio Cobos Ca

ballero
Antonio Reyes Rodríguez 
Crisóstomo Padilla Beyes 
Mariano Navajas Morales 
Bernabé Jiménez Trujillo 
Bartolomé Onieva del Ca

ño
Nicolás Espejo Cabello
Bernabé Pérez Jiménez 
Valeriano Pérez Jiménez
Joaquín Roldan García
Francisco Rodríguez Tri

llo
Manuel Villen Luque 
Francisco Pérez Puerto 
Pedro Gómez Moreno 
José Molero Porras
José Tirado Pérez
Manuel Mangas Ubeda 
Luis Cruz Padilla
Loreto Tcujilio Arjona
Francisco Alejandro Mo 

reno Trujillo
Fraueisco Carlos Gnerre- 

ro Igeño
Bartolomé Montilla Cor

dón
Mariano Quevedo Moralea 
Juan de Dios Pérez Caba

llero *
José María Bujalance Ji

ménez
Joan Pelagio Sarmiento 
Antonio García Roldan 
Tomás García Revuelto 
José M." Fernández Ten

llado
Pedro Trujillo Marín 
Juan Campoa Cobos 
Lorenzo Pérez Jiménez 
Pedro García Alba

3294 
2724

2563

2317 
2084 
1980

1970 
1697 
1673
1499 
1499

1482

1466 
1434 
1423

1409 
1396

1328 
1327 
1299

1276 
1262 
1205
1178 
1144 
1095 
¡089

1061

1043 
1036
1007 
963 
900

894
895 
840
827 
826

783 
775 
763 
737
718 
713
678 
656 
648

634

633

629
624

624

622
611
606 
691

591
691
686
684
682
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D. Luis Pérez Jiménez
Pienoisoo Delgado Garola
Pedro Puerto Henares
Raimundo Ecija Repullo
Francisco Ruiz García
José Tirado Roldan

667
666
664
63i
613
503

Y para remitiría al excelsutísimo se
ñor Gobernador civil de la provincia, 
para qae se sirva ordenar so inserción 
en el Boletín Oficeal de la misma,se- 
gnn y como está prevenido para la ma
yor publicidad se pone la presente en 
Rute á 1,’ de Enero de 1894.—El Al
calde, Diego Molina.—El Secretario, 
Antonio Salvador Cruz.

ALMODOVAR DEL RIO 
Núm. 91

D. Agustín Paez Luna, Alcalde constitucio
nal de esta villa.
Hago saber: que hallándose vacante 

la plaza de Secretario de este Ayanta- 
xaieato, por defunción del que venía 
desempeñándola, la Corporación de mi 
presidencia ha acordado proveería con 
la dotación de mil quinientas pesetas 
anuales, á cuyo fin se anuncia, por me
dio del presente, para que en el térmi
no de quince días, presenten los que 
deseen obtenerla en esta Alcaldía la 
correspondiente solicitud,

Almodóvar del Río 8 de Enero de 
1894.—El Abalde, Agnatin Paez.— El 
Secretario interino, José Ruiz Cas
tilla.

ESPEJO
Núm. 9'2 

D. Antonio Pineda López, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que próxima la época 

®ü que ha de procederae por la Junta 
pericial, ála coufesnióa dal apén.líce 
^1 smillaramienlo da la riqueza pública 
9úe ha de servir de base al derrama de 
le contribución territorial m el inmediB- 
^añogoonómicode 1894á96, el A yunta- 
®Qieuto de mi presidencia ha acordado 
^úceder da plazo hafíta el quince de 

ebrero inmediato á los oontribuyeu 
^es en eat0 distrito municipal, propie- 
lí®tios, colonos y ganadero-s, pare que 
presenten en le Secretaría Capitular 
es relaciones do les alteraciones que 
^Jún experimentado en su riqueza 

«millarada.
Lo que se hace público con le adver- 

®ocia da que terminado que sea dicho 
P «r-Oj no 50 o^^.0,^^.¿^ |,jg reclamaciones 
^l”® se produzcan,

.Espejo 8 de Enero de 1894. — Anto- 
^xo Pineda. —Pof g^ infiu¿a(jQ| Jog¿

®unrez, Secretario interino,

ESPIEL
Dif ^^ 100

CabeUaro, Alcalde conati- 
tucional de este villa.
Hago saber, que da hiendo proceder- 

8® a la formación del apéndice à el 
«miUaramiento da le riqueza pública 

a misma, qae ha de .servir de bese 
repartimiento de la oontribu- 

« territorial durante el año econó- 
^dún'^i^ ^"^^- ^ ^®®°’ ®® ^®°® saber á 

^ vecinos, y hacendados foras- 
sus r hayan sufrido alteración en 

pr®3üütoo, la oportuna re- 
ouin? ”?“ ^“^ títulos, en el término de 
anittoe dies.
DlÍo^**" ® ^® ^'^“° ^® 1894,—Manuel

Alcalde, Aparicio.

Núm. 90

Fallecimientos ocurridos el dia 9 de Enero

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Lorenzo Hembra Soltera 9 horas Congestión pulmonar
Catedral Idem 

Idem
Viuda 50 años Brenquitis

Idem Idem 64 Pulmonia
Idem Varón Soltero 4 meses Enteritis
Idem Idem Idem 2 años Raquitismo

DIA 10 DE ENERO

San Miguel Varón Soltero 5 años Escarlatina
San Pedro Idem Casado 6i Pulmonía
Santa Marina Hembra Viuda 62 Disentería
Idem Varón Soltero 33 Tuberculosis
San Francisco Idem Casado 34 Idem
Salvador Idem Soltero 22 dias Pulmonía
Catedral Hembra Viuda 60 años Enteritis
Idem Idem Soliera 22 días Encefalitis

DIA II DE ENERO

San Lorenzo ; Hembra Soltera 22 meses
'Bronquitis capilar

Idem Varón Casado 47 años Apoplegia
Infección purulentaCatedral Idem Viudo 66

Idem Idem Casado 40 iLesión del corazón
Idem Idem Soltero 17 Tisis pulmonar
Idem Hembra Casada 74

1
Pulmonía

«
DIA 12 DE ENERO

San Andrés Varón Soltero 18 años Tisis pulmonar
Idem .Hembra ■Soltera i 2 iii Enteritis
Sau Lorenzo Idem Foto Presentación viciosa de la pía-
Íi-lem 'Idem Idem i ¡Idem (centa
í.'tttedral Idem Soltara 8 Difteria
Idem iVaróu Soltero ■4 lldem
Idem Hembra Viuda 76 Enteritis
Idem 'Idem Idem 70 Derrame cerebral
Idem .Idem Idem 60 ^Hipertrofia cardiaca

Córdoba 12 de Enero do 1894,--El Secretario, Manuel Varo.—V.® B.’: El

PRIEGO 
Número 101

D. Francisco GonzAlez de Molina y Grana
dos, Alcalde constitucional de esta ciudad.
Hago saber: que eataudo dispuesto 

por la Dirección General de contribu 
ciones, que los padrones de cédulas 
personales, que formen tas arrendata
rias del ramo, se expongan al público, 
por 16 días, por las autoridades locales 
de los respectivos pueblos, se hace pre
senta á este vecindario, que el padrón 
formado, para 1893 A 94. se encuentra 
de nianiñas to en esta Secretaría Ca
pitular, por el término ya dicho, que 
empezará á correr desda la inserción 
de este edicto eu el Boletín Oficial 
de la provincia; pudiendo los interesa
dos esa minar! o y producir Las reclama
ciones que orean oportunas, llenando 
y presentando las correspondientes 
hojas declaratorias.

Dado en Priego ánnevo de Enero de 
de mil ochocientos noventa y cuatro. 
— Francisco Molina.— Juan J, Girón, 
Secretario.

VILLANUEV.A DE CORDOBA
Núm. 424

D. Alejandro Tún y Torralbo, Alcalde aeci- 
dantal de esta villa por iadispoa lo ión del 
propietario.
Hago saber; que ultimado por el 

arrendatario el padrón de cédulas per
sonales, para el ejercicio de 1893 á94, 
queda el mismo expuesto al público en 
la Secretaría municipal, por término de 
quince días, para que los individuos en 
él comprendidos, puedan reclamar lo 
que crean pertinente á an derecho.

Villanueva da Córdoba siete de Ene
ro de mil ochooieutos noventa y cua
tro —Alejandro Yún.

Número 125
Hugo saber: que enoontrándose en el 

corral de concejo dos cerdos extravía-
dos, uno de ellos de un año de edad,'
y otro de unos seis meses próximamen
te, macho y hembra respectivamente, 
se hace público por medio del presente, 
para que la persona á quien correspon
dan pueda reclamarlos, previas las jaa- 
tifioaoioaes correspond ien tea.

Lo que ee haca público para la ge
neral inteligencia.

Villanueva da Córdoba once de Ene
ro de mi! ochocientos noventa y cua
tro.—El Alcalde accidental, Alejandro 
Yún.—El Secretario interino, José 
Fernández Requena.

VILLANUEVA DEL REY 
Núm. 111

D. Fernando Garrote Martín, Alcalde presi
dente del Ayuntamiento constitucional de 
esta villa.
Hago saber; que debiendo proceder- 

se por la Junta pericial á los trabajos 
preliminares para la formación del 
apéndioe al amiHaramiento de le rique
za inmueble de este término, para el 
próximo año económíto de 1894 á 95, 
ae anuncia así, para que todos los con
tribuyentes del distrito n unicipal que 
hayan sufrido alteración en so riqueza, 
preíienten la.^ oportunas relaciones ju. 
radas en la Secretaría de este Ayunta
miento, dentro del termino de 30 diae, 
contados desde el de la inseroiÓD del 
presente en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Vilbinueva del Rey 8 de Enero.— 
de 1894.—Fernando Garrote.

JUZGADOS
CABRA

Núm. 99
Don José Soler y Duroní, Juez de primera 

instancia do esta ciudad y sn partido.
Hago saber: que en este Juzgado y 

por la Escribanía que refrenda, ee ha 
seguido incidente de pobreza promo
vido á instancia del Procurador don 
Antonio Ortiz y Prieto, en representa^ 
ción de doña Dolores Linares y Rome
ro, en el que se ha dictado sentencia- 
cuya cabeza y parte dispositiva, es co
rno sigue:

En la ciudad de Cabra á cinco de 
Enero de mil ochocientos noventa y 
tres, el señor don José 8o!er y Duroní, 
Juez de primera instancia de la misma 
y su partido, habiendo visto este inci
dente de pobreza promovido por el 
Procurador don Antonie Ortiz y Prie
to, en nombre y representación de do
ña Dolores Linares y Romero, do esta 
vecindad, bajo la dirección del Letra
do don Francisco Merino, para litigar 
contra don Atanasio Linares y Ulloa.

Fallo: Que debo declarar y deolaio 
pobre en el concepto legal, y coa op
ción à disfrutar de los beneficios con
cedidos á los de su clase, á doña Dolo
res Linares y Ro aero para que pueda 
litigar con don Atanasio Linares y 
Uitoa en el juicio ejecutivo que contra 
el mismo ha promovido y todas sus in
cidencias. y notifiquese esta sentencia 
al demandado, en la forma prevenida 
en el párrafo segundo de! artículo dos
cientos ochenta y tres do la ley ntuana 
oivil, pues así definitivamente juzgan
do, lo pronunoio, mando y firmo.—Jo
sé Soler,

Y para cumplir Jo mandado en la 
parte dispositivainserta y llegue á co
nocimiento del demandado, ee publica 
el presente conforme à lo preceptuado 
en el artículo setecientos sesenta y 
nueve de la ley ritnaria.

Dado en Cabra á ocho de Enero de 
mil ochocientos noventa y cuatro.—
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José Soler.—El acto ario, Alfredo Hur
tado.

CABRA
Núm. 104

Don José Soler y Duroni, Juez de primera 
instancia dé esta ciudad y su partido, et
cétera.
Hago saber: que en esta Juzgada y 

por la Escribauía del que refrenda se 
siguen autos ejecutivos á instancia del 
excelentísimo señor don Isidoro Hoyos 
y de la Torre Lasso de la Vega Rubia 
de Celis, Marqués de Hoyos, Vizconde 
de Manzanera, Grande de España de 
primera clase y Senador del Reino, Ve
cino de la villa y córts de Madrid, re
presentado por el Procurador don An
tonio Ortiz Prieto, contra don Atana
sio Linares Ulloa, vecino en la actua
lidad de la ciudad de Córdoba, por co
bro de cantidad de pesetas, en cuyos 
autos y en el ramo separado de Admi
nistración, referente á los mismos, se 
sacan á pública subasta, por término ! 
de diez días, los bienes semovientes Í 
que á continuación se describen: j

Pías, Cts. j
Trescientas doce cabras j 

mayores, marcadas con una í 
punta en la oreja izquierda { 
y una mosca en la derecha, á j 
diez y siete pesetas cincuenta !
céntimos cada uno, suman un 1
total de 5460 t

Siete chivos y catorce chi
vas, nacidos en el año de mil 
ochocientos noventa y dos, 4 
ocho pesetas setenta y cinco 
céntimos cada ano, hacen la 
suma de 122 50

Trece machos cabríos de 
semilla, á veinte y cinco pe
setas cada una, suman nn to-

sistentes en dos suertes de olivar, ra
dicantes en el pago de la Nava, de esta 
sierra, sitio de Ia Encarnada, compues
ta la una do 113 plantas en nna fanega 
y seis oeiemínss de cuerda; linde á N. 
olivos de Miguel Moreno; á L, los de 
Bartolomé Rodríguez; á S. otros de 
Juan José Rodríguez Janduia, y á P. 
finca de este contribuyente, y la otra 
suerte en el propio pago y sitio que la 
anterior, con 207 plantas, en 3 fanegas 
de cuerda; linde por N. olivos de Fran
cisco Molina Canalejo; á L. con los de 
Miguel Moreno, y á S. y P. con los de 
don Manuel Benítez Osuna, cuyas fin
cas fueron embargadas á la doña An
tonia Franco, para con su valor reinte
grar á dicho establaoimieuto de 6.219 
pesetas 88 céntimos que está adeudan
do la misma, intereses vencidos y cos
tas, acordé en el mismo día, en cumpli
miento do Io qna se haya prevenido en 
la instrucoión do 12 de Mayo de 1888, 
artículo 37, reglas 7.“ y S.^ que se 
anuncie segunda subasta, por el térmi
no de seis días.

En su virtud, se llaman por el pre
sente licitadores, admitiéndose duran
te una hora posturas que cubran las 
dos terceras partes del tipo que sirvió 
para Is segunda, que fuá el de dos ter
cios, consistente el le la primera fin
ca,ó sea la de 113 plantas, en 1.268 pe
setas, y la segunda compuesta de 207 
plantes, en 2.478 pesetas, previniendo 
que ia deudora tiene derecho á librar 
sus fincas, pagando su débito princi
pal, intereses vencidos y costas, antes 
del remate, á cuyo acto queda convo
cada.

AGENCIA EJECUTIVA DE CUNTRIBÜCIONES-ZONA DE CORDOBA

Imprenta del Diario de Córdoba.

Montoro 9 de Enero de 1894.—El 
Agente, Gregorio Ubeda.

Íjsicia ejeciillva de Zuhms
Número 126

No habiendo tenido efecto la subas
ta celebrada el día 2 de Noviembre úl
timo, por falta de licitadores, de la fin 
ca que se describirá, propia de los hi
jos y herederos de Rafael Luque y 
Ortiz, se señala una segunda, que ten 
drá lugar el día 16 del corriente mes y 
hora de doce á dos de la tarde, en las 

■ Casas Consistoriales de esta villa, ou- 
J ya finca se ecagena para hacer efecti

vo al Pósito de esta villa el débito de 
cinco fanegas treinta y un cuartillo de 
ngo, que adeuda.

FINCA 1
Una casa calle Barrera, de esta po- i 

¡blación, marcada con el núm. 63, du- { 
plicado de orden, su fachada mira á N.; 

j linda por su derecha Domingo Gimé- 
i nez; por su izquierda Vicente Arrebo- 
11a, y por su espalda Antonio Escamilla, 

retasada en 318 pesetas 67 céntimos, 
J admítiéudose posturas por las dos ter- 

1 ceras partea.
Lo que se anuncia al público para 

su oonoeimieuto.
Zuheros 8 de Enero de 1894.—El 

Agente ejecutivo, Pablo Camacho.

Fábrica militar de harinas 
DE CORDOBA

Núm. 138
JUNTA ECONOMICA

Estado de precios límites con las 
cantidades que se calculan de aprove
chamientos, y garantía necesaria para 
tornar parte eu la subasta que ha de

tener lugar en este establecimiento el 
día 24 de Enero próximo.

Córdoba 20 de Diciembre de 1893.— 
El oficial L’, Secretario, Hipólito Mu
ñoz.—El Vocal, Comisario de Guerra, 
Eduardo Altolaguirre.—El Presidente, 
Pablo delà Rosa.—Aprobado: Madrid 
11 de Enero de 1894. —El Intendente 
Jefe. Antonio de las Peñas.—Es copia: 
El Subintendente militar, Pablo de la 
Roaa.

NUMERO 93
tal de 325

Una yegua llamada -“Go- 
Trionan, ¡leio tordo, de edad 
de doce años, parida, con un 
mulo negro, en la cantidad de 426

Otra ídem, pelo castaño, de 
edad da catorce años, llamada
“Caa*añ8„, parida con un po
tro tordo, entre pelado, eu 400

i AÑO ECONOMICO DE 92 á 93.—EDICTO DE ALMONEDA

i Don José de Mendez y Farando, Agente ejecutivo de apremio de este término municipal por débitos de la 
; contribución territorial é industrial.

Hago saber: que usando de las facultades conferidas por la instrucción de 12 de Mayo de 188, en su art 21, núme
ro 11, he acordado poner á la venta en pública almoneda, bajo los tipos de la tercera parts del que sirvió de basa en la 
primera subasta, les bienes embargados á D. José Sánchez, quo paga Ia contribución inlustrial á nombre de los señores 

! Sánchez y Compañía, y á D. Juan Moyano Ruiz, contribuyeutea morosos, y son á saber:

Dos toros bravos, negros 
azabache, de edad de seis 
años, sin número, en ocho
cientas setenta y cinco pese
tas cada uuo, hacen una su
ma ds 1750

Quien quisiera hacer postura acuda 
el din diez y siete dal corriente, á las 
once de su mañana, á la Sala Audien
cia ds esta Juzgado, que es donde debe 
verificarse la subasta.

Cabra cinco de Enero de mil ocho
cientos noventa y cuatro,—José Soler.

i Número 
de 

orden

1117

NoUBKES V EFECTOS QUE SE PONEN EN VENTA EN AI.MONED.A

Sros. Sánchez y Compañía.—Un espejo de madera de nogal, tamaño 
grande con talla, valorado en setenta y cinco pesetas.

Una estantería compuesta da tres divisiones, formando dos cuerpos: 
el primero alacenedo y el segundo acristalado, todo pintado en color 
nogal, filetes negros con su guardera o comiza por lo alto; su valor es 
el de cuatrocientas pesetas.

Total de este contribuyente

Tasación 
perici.al

Pts. Cts.

76

ICO

475

Recargos 
y gas tos

Pts. Cts.

4 25

17 61

21 76

Total

Pts. Cts.

79 25

417 51

496 76

Tercera 
parte del 

total

Pis, Cte.

26 4*.

139 17

165 58

—El actuario, Juan de Dios Pastor y 5
Zafra. 1 ^®^ Don Juan Moyano Ruiz.— Diez cajas pequeñas para párvulos, de va

rias dimensiones, forradas en papel da colores y adornos de varias cla
ses, valoradas en treinta y cinco pesetas.

Dos ídem forradas en blanco, para soltera, con adornos dorades, ce
rradura y llave, en diez y ocho pesetas.

Una idem para persona mayor, forrads con tela de merino de algo
dón, color negro y adornos dorados de papel relieve, eu quince pesetas.

Dos ídem forradas en coco negro, tamaño grande idem idem, en 
veinte pe: etas.

Total de este contribuyente

imiBiEi!® '1 íntoo
Número 110

Don Gregorio Ubeda Jurado, Agente ejecu
tivo nombrado por el ilustre Ayuntamien
to para la cobranza de los créditos á favor 
del Pósito de esta ciudad.
Hago saber: que no habiéndose pre

sentado licitadores á la subasta anua-

35

^® !

15 i

20

83

14 50 

________
14 60

35
14 60
18

16

20

102 50

11 66
14 60
6

5

6 66

43 '82

oiada para el día 8 del actual de las 
fincas pertenecientes á doña Antonia 
Franco Torres, de esta vecindad, eón-

La exposición al público tendrá lugar respecto al espejo y estantería en Ia calle de Ia Librería, núm. 13, y respecto 
á las cajas en la plazuela del Pozanco de San Agustín, casa funeraria, desde el día 10 al 18 del actual, no admitiéndose 
proposición alguna que no cubra cuando menos el tipo señliado en este edicto. '""■"""“

Córdoba 5 de Enero de 1894.— El Agente ejecutivo, J. de Mondez,
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